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MANO DE OBRA

Septiembre Octubre Noviembre DiCÍélI10re

Alava ....................... 268 273 277 282
Albacete .................. 285 290 294 300
Allcante ................... 329 334 338 344
Almería ..... ,............. 380 386 392 399
Avila ........................ 338 843 348 354
Badajoz ................, ... 372 378 S84 3tH
Baleares ................... 298 302, $06 311
Barcelona ................. 380 399 417 437
Burgos ..................... 314 318 321 325
Cáceres ..........~......... 367 374 380 387
Cádiz ....................... 371 375 379 384
Caste1l6n .................. 317 323 328 3:35
Ciudad Real ............. 352 338 380 ses
Córdoba ..................... 393 397 400 405
Corufia (La) .............. 381 366 371 377
Cuenca .,................... 345 3!?O 354 360
Gerona ..................... 305 310 31'4 320
Granada .................. 351 355 358 362
Guadalajara ............. :316 320 324 329
Guipúzcoa ................ 318 326 334 343
Huelva ..................... 349 365 3S0 396
Huesca ..................... 333 337 341 346
Jaén ......................... 369 380 390 402
León .......................... 372 378 384 391
Lérida ....................... 285 289 292 297
Logroiío ................... 334 347 380 374
Lugo .................... ,.... 35• 364 369 375
Madrid ..................... 334 340 345 351
Málaga. .................... 310 314 311 32.2
Murcia ................ ,.... 365 372 378 385
Navarra ................... 331 337 342 349
Orense ..................... 357 362 366 372
Oviedo ...................... 357 3133 3eo 376
Palencia ................... 365 370 375 361
Palmas (Las) 375 380 ;384 390
Pontevedra ................ 3(lB 372 375 380
Salamanca ............... 380 388 395 40.1
Santa c. de Tenerife. 350 359 367 377
Santander ................ 335 ·342 349 357
Segovia .................... 329 333 336 340
Sevina ................... ,. 389 37<1 379 385
SoTia ........................ M3 348 353 35•
Tarragona ............... ,' 326 334. '341 349
Ternel ...................... 345 349 '352 3-57
Toledo ... ,.................. 3.2 36S 373 380
Valencia ................... 369 375 380 387
Valladolid ................ 320 329 338 348
Vizcaya .................... 334 34. 357 370
Zamora .................... 33,5 33. 342 3413
Zaragoza .................. 342 348 353 359

MATERJALESDE CONSTRucClóN'

Septiembre Octubre Néviembre

El Ministro de Justicia.
encargado del Irespacho,

RUIZ-JARABO

ORDEN de 1 de. abril de 1974 por la que se regula
provisionalmente paraelturso académico 1974 75 el
régimen de autorizaciones para impartir en Céntros
no estatales las enseñanzas de Bachillerato Supe
rior .y Curso de Orientación Universitaria .

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Excmos. Sl'es....

Laque comunicaR VV. EE. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV.' EK muchós años.
Madrid; 19 do abrH de 1974.
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Por Orden ministerial de 10 de 'julio de 1972 (o;Boletín Ofidal
del Estado" ,del 14) se reguló provisionalmente para el curso
academico 1972~73el régímende atltorizaciones para impartir en
Centros .no .estatales !as.·enseñanzasdel Bachillerato Superi·:')f
ylas del Curso deOrientací6nUniversitaria. Las disposiciones
de esta Orden ministerial se hanrnantenido viJ7,E'ntes. con las
necesarias, modificaciones y _adaptaciones, en el año acadómi~

ca H73_74.de conformidad,co:n,loestableddo en la Orden mi
njsterial de 10 de marzo· de 1973 (~Boletin Oficis1 del Estado
Je 2 de abriD,

Siendo previsible qUB en el curso académico 1974-75 se ob
serve Ja concurrenCia de circunstancias de naturaleza similar
alas existentes en años académ:icos anteriores, se ha conside
rado oportuno adaptar y complementar, medían te 105 preceptos
de la presente Qrden rrdnisterUH, el régimen jurídico de autori
zaciones vigente en los referidos cUrsos académicos 1972-73
y 1973-74.

En su Virtud, esle Minísterio' ha dis'puesto:

Prü:nero.-Con Ólracter provisional,y con referencia al curso
académico 1974-15', las autorizaciones para la apertura y funcio
namiento de nuevos Centros no estatale,s de Bachillerato, en la
categoría de Reconocidos Sup~riores. se regularán por las nor~

mas contenidas en esta Ordqn.

Segundo,-Los interesados presentarán en la Delegación Pro
vincial. antes del 15 de mayo de 1974, instancia dirigirla al
Ministro de Educación y CienCia, en la. que ha!"tm constar.
fldemás de los rE'quisito5,~artículo 69 de la Ley de Procedi·
miento Adri:iinistratívo, los siguientes extremos:

a) Titular del Centró.
b} Localidad y distritos muniCipal y postal, si procedieren,

o zona; donde hll,n de ubicarse las instalaciones.
e) Pi.I.estc~ e~?Olares que pretenden cubrirse, detalladamente

mimera.dos por .cursos.
.. d} Edificaciones qUe han de destinarse al Centro. con indi

cación sumaria de sus características principales.

Tercero.~La solicitudse a<::ompaiíará de los documentos que
seguidamente se detallan:

al Planos de los edificíosquevan a dedicarse al Centro.
b) Documentos que justifiquendem.odo fehaciente la titu~

larid.;td sQbre los edifiCioseinstalacione~por el solicitante.
él . Licencia del ordinario del. lugar o de la autoridad canó~

oiea de quedependancuan;dose trate-de Instituclones religio
sascatóHcas, y certificado. de estar inscritas en el Registro
Especial del Ministerio. de. Justicia en .los supuestos de Insti
tuciones religiosas no católicas.

d) Certificado de que .el titular del Centro no tiene ante
Ceden tes penales;

e) Propuesta de plantilla del profesorado que ha de impartir
las ens€i\anzas, la queha.de estar integrada por cinco Licen~

ciados en .FHosofia y.Letras, tres en Ciencias, un Profesor de
Religión, Otro oe Idtomasmodernos, otro para las enseñenzas
artísticas; asi como lo!> correspondientes a la docencia de la

Ilustrísimo' señor:

Ul1,2
113,6
136,9
172,6
275;0
128.7
127,4
3Ü2,2

206,0
145,5
195,1
127,5
205,5

Diciembre

155;8
1136
136,0
165,9
287,3
127,9
1?6,4
275,3

205,6
145;5
195,1
127.5
200.2

150,4
113,6
135;0
159.1
259,5
127.9
,125,4
248,3

205,13
145;5
195.1
127.5
193;1

144.9
113,6
134.1
152,4
286,1
127,9
124,3
221,4

196,2
145,5
193;5
126,9
167,4

Generales para toda
España;

Acero ..
Aluminio .
Cemento' ~ .
Cerámica .
Cobre .
Energia , .
Ltgantes .
Madera .

Especia,lespara Islas
Canarias;

Acero ;
C:emento .
Cerámica .
Energía ..
Madera , ..
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Formación del Espíritu Nacional, Educación ·Fisica y Enseñan
z.as del Hogar, este último para los Centros con alumnado fe
menino. todo ello salvo lo dispuesto en el número noveno de
esta Orden.

f) Informe t.écnico-sanitario de la Jefatura de Sanidad co
rrespondiente de las condiciones higiénicas del Centro.

Cuarto.-La Delegación Provincial solicitará símultáneamt'n
t.e informes de la Oficina Técnica -de ConsLl'ucclón y de Ja
.Inspección Tecnica.

La Oficina Técnica de Construcoión informará sobre la su
ficiencia técnica de las construcciones, singularmente en Jo que
se refiere a la relación de metros cuadrados por alumno. i'. tal
efecto cons¡derar~l, a titulo orientativo, los requisitos a los qUI;>
,se refiere la Orden ministerial de 17 de septiembr'e de 1973
("Boletín Oficial del Estado" de 8 de octubreL

La Inspección Técnica teniendo en cuenta el número de pUes
tos escolares solicitado en cada caso, informara sobre los si·
guientes extremos:

al Idoneidad del equipo, material e Instalaciones,
bJ Idoneidad de la distribución de espadas respecto de {as

ensüñanzas a impartir.
el Suficiencia de la plantilla del profesorado respecto a la

titulación requerida y a la organización pedagógica del Centro.

Quinto.~Evacuados los informes a que se renereel número
cuarto, la Delegación Provincial. a la vista. de los estudios de
PlanificaciQn Provincial. remitirá, antes del 15 de julio" el '€xpe·
diente y su propuesta a la Dirección General -de Ordenación
Educativa, la cual elevará propuesta definiti-vaalMinistro del
Departamento, que, en su caso, resolverá otorgando autoriza
ción provisional para el año academicú1974-75,

En la propuesta de la Delegación Provincial figurara, ex·
presa mente señalado, el Instituto Nacional de Enseñanza Medca
a que deberá quedar adscrito el Centro.

Sexto.-En el supuesto de que la Delegación eleve propuesta
desfavorable comunicará al interesado las causas de dicha pro
puesta, haciéndole constar expresamente la prohibición de aper;
tura -del Centro hasta tanto resuelva el· Ministerio.

Recibida la propuesta desfavorable, la Dirección General de
Ordenación Educativa solicitará los· siguientes ,informes:

al De los Servicios Centrales· de la InspecCión Té<':~ic:l., en
el supuesto de que las causas denegatorias afecten a r8paro~

de orden pedagógico.
bJ De la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo

Escolar, en el supuesto de que las causas denegatorlLi.3 afecten
a reparos de construcciones.

Una vez evacuados los corre5pondient~s 'informes, la Direc·
ción General de Ordenación· Educativa, antes de formular la
propuesta definitiva, recabará el dictaiuen de la Sübcomisi6n
correspondiente de la Comisión Asesora de Ordenación Edu·
cativa.

Séptímo.~Estas autorizaciones quedan condicionadas a la ce
lebración, por parte del titular del Centro, de la oportuna con
tratación de la plantilla de Profesores, debiendo remitir en el
momento de la apertura a la Dirección General de Ordenación
Educativa, para su constancia en el expediente, la documenta·
cjón acreditativa de -los contratos de ttarm.jodeI profesorado,
de su titulación y de su afiliación a la S,..gU{idad Social.

La concesión de la autorización implica, por parta del titu·
lar del Centro, la obligación de solicitar en el plazo de treinta
días, a partir del recibo de la notifiUlción de la conceSIón, ~a

clasificación académica del mismo en Centro dé Bachillerato
Unificado y Polivalente, de acuerdo cnn las normas de la Or~

den ministerial de 30 de diciembre de !fl71, en su anexo L

.10 establecido en el ~úmero tercero, apartado eJ, da esta Orden
o, de no poder reumrlo. que todo su profesorado tenga la ade~

cuada titulación superior a juicio de la Inspección Técnica,

Décimo.-Los Colegio!:> Libres Adoptados y los Centros no
estatales autorizados para impartir el Bachillerato ElemenUl.l
que hayan solicitado su transforma,;ió~ en Centros de Bachi~

llerato Unifkado y Polivalente podnin solicitar, antes del 15 ::le
mayo de 1974. autofi;'acióu para impartir las enseiianzas del
Bachillerato Superior de Ciel1cias y Letras .

Las solicitudes, dirigidas al Ministro de Educación y Cien
cia, se presentarAn en las Delegaciones Provillciales, las que, a
la. vista de lo que re.sulte del examen de! re5pectivo expediente
de tr-ansiorrr'dCi6n y clasifica.ción, y una vez comprobado que
la planUHa rk prüfesorado es la axigidu en el número tercero.
aparrado el de esta Orden, formularán propuestu de resolu~

d0n, que elevarán. con el expedle~lt(1, a la Dirección Genera.l
de Ordenadun Ed;¡cativa antes del 15 de julio de 197-1, la que
a su vez formulan,'! propuesta definitiva al Ministro de Educa
ción y Ciencia, que, en su caso, resolvenl otorgando autoriza·
ción provisional para el curso acadómico 1974-75.

Estas autorizaciones quedan condicionadas a lo establecido
en el párrafo primero del número séptimo de osta Orden.

Undécimo, Los Centros que. de uCllerdo con las normas del
Decreto 1485/.1971. de 1 de julio, y de la::; Ordenes ministeriales
de 13 de íulio de 1811. 10 de julio de 1972 y 10 de- marzo de 1973,
fueron autorizados en aiíos académicos anteriures para impar
tir provisionalmente las enseñanzas del Curso de Orientación
Universitaria se considerarán habilitados para impartir di~

chas enseñanzas con carácter provisional en el curso académi
co 1974-75. sit>mpre que obtengan dictamen favorable dei res
pectivo Rectorado acr8dltativo del rendimiento y adecuado
funcionamien'o del Centro en el curso 1973·74. Dicho dictamen
deberá remitirse por el Rectorado a la Dirocción General de
Ordenación Educativa antes del 15 de jutio del presente año.
A tal efecto Jos interesados solicitarán del respectivo Rectorado
la remisión de dicho dictamen antes del 30 de junio.

Cuando el dictamen del Rectorado sea desfavorable se so1i~

('Hará, si expresamente no constan en él, los motivos y cír·
(.'unstancias que determina.ron el dictamen nega.tivo, concedién·
dose posteriormente al Centro afectado el trámite de audiencía
y alegaciones del artículo 91 de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo, que será previo a que 'por la Direccíón General
de Ordenación Educativa se eleve ante el Ministro la propuesta.
de orden resolutoria que corresponda.

Cuando se trate de Centros qUé soliciten autorización para
impartir el Curso de Orientación Universitaria por primera vez
en el año académico 1974~75 deberán reunir los requisitos de la
Orden de 13 de julio, de la Resolución de 9 de agosto. ambas
de 1971, y de las normas reguladoras de su procedimiento de
tn.lffiitación. si bien han de entenderse como plazos de necesa
ria observancia el de 15 de mayo de 197<1 para la presentación
de solicitudes y el de 15 de iulio para la remisión de los expe·
dientes y propuestHS respectivas a la Dirección General de Or~

tlenación Edm::ativ<l

Duodécimo.-La pn'~.:;('nte Orden ministerial entrará en vígor
ei día siguÍeJlte al dc su pulJHcació.Il en el ~Boletín Oficial del
E:;tado...

Lo que comunico h V, L a los eft'ctos procedentes.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1 de abril de 197-1.

lvfART1NfZ ESTERUELAS

Jlmo Sr. Sub~,ucn~:¡Fio del Mini",teno de Educación y Ciencia,

Octnvo.--Realízada.la apertura del Centro, la Inspección Téc
nka girará visita para inspeccionar y comprobar que el Centro
reune las condiciones normales exigidas para BU funCionamien·
to, lo que se reflejará en un acta de comprobación que Sé

remitirá a la Dirección General de Ordenación Educativa.

1
8232

I
Uj;'fjr:,\¡' (/e f de (¡bri! de 1974 por la que se regula
prov;.'" ,cimente para el n¡f,<,O [¡eadémico 1974-75 el
régim":~l di] outoriwrion,,;; pora ímpa.ltir en Centros
no est~üah)s las en!wñ(lIuas de la h'ducución Gene
ro! Básica y Pr~scolar.

Noveno.~Los Centros que, de acuerdo con las normas del
Decreto 1485/1971, de 1 de julio, y de las Ordenes ministeriales
de 1::l de julio de 1971, 10 de julio de 1972 y 10 de marzo de- 1973,
fueron en años académicos anteriorés autorizados pura impar"
tir provisionalmente las ensei1anzas del quinto}' sexto cursos
del Bachillerato Superior de Ciencias y Letras entenderilll pr'J
nogada tácitamente dicha autorización para el año acadún,i
co 1974- 75, siempre que cumplan, en materia de profesonldo,

llustrbimo s'~'ñor:

Pcr Orden rninj~,ruial de 10 de julio de 1972 ("Boletín Ofi
c~n..l del Estado" 0,,:(4) se reguló provL;;u;almente para el cur·
,oc acadl'mico J972/7:3 ei régimen de autorizaClOnes para impartir
en Céntto3 HO cs'alaies, entre otros, la::o er;señanzas de E. G. B.
Y preescolar. Lu" disposiciones de esta Orden ministerial se
l'an mal1te~,,-'dG vigentes con las necesarias modificaciones y
adaptaciones en el ano académico 1973/74, do conformidad. con


